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El régimen jurídico de la protección de la salud en Méxi-
co ha tenido siempre un lugar preponderante en la discu-
sión académica y política; sin embargo, recientemente ha
tomado una desusada importancia debido a que, por un
lado, constituye la respuesta a una necesidad fundamental
del individuo y, por otro, a la enorme complejidad que
reviste tanto en los aspectos económicos, técnicos,
asistenciales, jurídicos y humanos.

Esta discusión no se constriñe al derecho mexicano, pues
en todo el mundo, pese a los frecuentes pronunciamientos
constitucionales sobre la materia, en la mayoría de los
países, está aún por definirse el régimen correspondiente
a la actividad administrativa de carácter asistencial.

Por tanto, hablar sobre el derecho a la salud en México
requiere, desde nuestro punto de vista, exponer primera-
mente algunas consideraciones teóricas que nos permitan
comprender a los llamados “derechos sociales”, dado que
la salud, como garantía jurídica, se encuentra inmersa en
el contenido fundamental de estos derechos.
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protección de la salud
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La definición de los derechos sociales es una cuestión
de enorme complejidad. Tradicionalmente, los criterios
utilizados para definir a los derechos sociales han sido tan
variados como heterogéneos dependiendo de los elemen-
tos que de ellos quiera resaltarse.

La doctrina jurídica mexicana les dio un tratamiento
ideológico que en realidad se vio pocas veces traducido
en hechos concretos.1 Sin embargo, actualmente las opi-
niones de los juristas que se han ocupado del tema coinci-
den en señalar que es preferible identificar a los derechos
sociales con los derechos prestacionales, es decir, con aque-
llos derechos que en lugar de satisfacerse mediante la abs-
tención del sujeto obligado, requieren de una acción
positiva que se traduce normalmente en la prestación de
algún bien o servicio.2

Es así que surge la idea del derecho social, considerán-
dolo como una rama autónoma del sistema jurídico al lado
de las tradicionales (público y privado), y cuya principal
característica fuera la preeminencia de los intereses co-
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lectivos por encima de los intereses de los individuos, a
través de leyes protectoras y programas creados por el
Estado para el establecimiento de condiciones más justas
de vida que beneficiaran a los sectores más desfavorecidos
de la población.3

La noción de “derechos sociales” tiene una historia lar-
ga y de múltiples raíces, pero podríamos identificar su
surgimiento a finales del siglo XIX, como respuesta al régi-
men liberal irrestricto nacido de las ideas políticas de la
revolución francesa de 1789 y como respuesta, también, a
una desigualdad cada vez más marcada entre los diversos
componentes de ese sistema liberal.

El argumento de que la injerencia del Estado en cual-
quiera de las actividades del individuo afectaría enorme-
mente el postulado fundamental de la libertad e igualdad
entre los hombres, fue siempre la crítica acérrima a esta
concepción jurídica.

Tuvieron que pasar varios años para que la concepción
ultra liberal de los derechos comenzara a declinar en favor
de una concepción menos individualista.

Así, sin desconocer los beneficios que se vislumbraban
con el reconocimiento de los derechos de igualdad entre
los hombres, los Estados se
vieron en la necesidad de es-
tablecer reformas legales
que impidieran los efectos
negativos que en ocasiones
se presentaban en el ejerci-
cio de estos derechos de
igualdad.

El concepto de justicia
distributiva formulado por
Aristóteles ilustra bastante
bien lo dicho anteriormen-
te.

Según el filósofo griego,
la justicia consistía en un
tratamiento igual en condi-
ciones iguales y desigual en
condiciones de desigualdad,
en otras palabras, decía, el
trato debe ser diferente en la
medida en que difieren los
hombres y los hechos, por
lo que no puede hablarse de
una igualdad de tratamiento
absoluto sino proporcional.4

En México, la revolución
de 1910 fue un factor de-
cisivo para la conformación
de estos derechos presta-
cionales. Las principales
demandas populares que
originaron este movimiento

social fueron recogidas posteriormente en el texto consti-
tucional de 1917, adicionando a los tradicionales derechos
individuales, los nuevos derechos sociales que elevaron a
norma fundamental la limitación de la propiedad privada
en términos de su función social, así como la defensa de
los derechos de los trabajadores, que no tardaron en in-
cluir la protección a la mujer embarazada, la obligación
patronal de establecer enfermerías, la atención de acci-
dentes laborales y enfermedades profesionales, y la co-
bertura de las indemnizaciones por riesgos de trabajo, por
principio.

De tal suerte que la doctrina coincide en reconocer a la
Constitución de 1917 como uno de los puntos de partida
de un vasto movimiento jurídico que incorporó los princi-
pios fundamentales de los derechos sociales a sus propias
constituciones.5

La salud como derecho social
Una distinción clara entre los derechos individuales,

como pueden ser los de libertad o propiedad, y los dere-
chos sociales, radica en la actitud que asume el Estado
frente a cada uno de ellos. Respecto a los primeros, el

Estado toma una postura me-
ramente abstencionista, limi-
tándose a vigilar que los
mismos se ejerzan dentro de
los límites previamente esta-
blecidos, mientras que en
relación a los segundos, el
Estado interviene activa-
mente a través de políticas
gubernamentales, programas
sociales o reformas legales,
con el objeto de satisfacer
una necesidad pública.

Dicho en otros términos,
“los derechos individuales
imponen al Estado una obli-
gación de no hacer, es decir,
le obligan a abstenerse de
violarlos, en tanto que los de-
rechos sociales conllevan
obligaciones de hacer para el
Estado; el Estado debe gene-
rar las condiciones necesa-
rias para que el derecho
social pueda ejercerse”.6

Pues bien, en México, el
derecho a la protección de la
salud se circunscribe dentro de
esta rama del ordenamiento
jurídico y, por tanto, impone
al Estado la obligación de rea-
lizar a favor del titular de este
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derecho una serie de prestacio-
nes, las cuales están destinadas
a satisfacer una necesidad de
índole individual, pero colec-
tivamente considerada.

Se trata de un derecho que
se revela frente al Estado, el
cual asume el deber de prote-
ger convenientemente la salud
mediante la organización y
puesta en funcionamiento de
los medios que se consideran
necesarios para acceder a ella.

El sentido de la interven-
ción estatal en el ámbito de la
salubridad —como en cual-
quier otro derecho social— no
es otro que el de superar la
desigualdad existente entre
los miembros de una sociedad
y que impide a muchos un tra-
tamiento médico adecuado,
entre otros aspectos que este
derecho contiene.

El principio de igualdad en-
tre los hombres, entendido
como tratamiento en función a
las capacidades de cada indi-
viduo, se concretiza en el dere-
cho a la protección de la salud
al garantizar el Estado la supe-
ración de las necesidades de cada persona mediante el man-
tenimiento y funcionamiento de los servicios necesarios para
la atención de la salud.

Así el derecho constitucional a la protección de la sa-
lud “es aquel derecho que se ostenta frente al Estado a fin
de obtener una acción positiva de éste dirigida a la efecti-
va satisfacción de la salud individual por encima de las
posibilidades personales del sujeto”.7

Evolución del derecho a la protección de la salud en
México

Desde la época prehispánica existieron organismos en-
cargados de dar un cuidado permanente a la salud: enferme-
rías, centros de atención a los huérfanos y reclusorios para
leprosos, entre otros, dan cuenta de ello.

Durante la Colonia, los conquistadores, apoyados funda-
mentalmente en las diversas órdenes religiosas, establecie-
ron hospitales y casas de beneficencia. El primer centro de
salud en la Nueva España –el Hospital de Jesús– fue produc-
to de la obra de los misioneros de aquel tiempo.

Posteriormente, en el México independiente, únicamen-
te la constitución centralista de 1836 y las bases orgánicas
de 1843 se encargaron de regular expresamente lo relati-

vo a la salubridad pública, no
reconociéndolo aún como
derecho autónomo, sino úni-
camente para fijar competen-
cia y delegar facultades a los
Ayuntamientos y a las Asam-
bleas Departamentales para
que se hicieran cargo de este
rubro.

Producto de las Leyes de
Reforma fue la abolición de
los fueros eclesiásticos y el
desconocimiento de las órde-
nes religiosas. El Estado
mexicano entonces se convir-
tió en el único encargado de
velar por el cuidado y super-
visión de la salud de sus ha-
bitantes. Lo que obligó a la
creación de los primeras de-
pendencias públicas que pu-
dieran llevar a cabo dicha
tarea, entre éstas: el Consejo
Superior de Salubridad que
operaba en el Distrito Fede-
ral y con delegaciones en dis-
tintas partes del territorio
nacional.

El 15 de julio de 1891, el
Ejecutivo Federal, en uso de
facultades extraordinarias,

expidió el primer Código Sanitario del México indepen-
diente, ordenamiento que fue objeto de múltiples cambios
en su contenido y denominación hasta llegar a nuestra ac-
tual Ley General de Salud, pues el carácter dinámico que
la protección de la salud representa ha implicado una cons-
tante revisión y actualización del marco jurídico que rige
esta materia.

La más importante modificación a la Constitución de
1857, en cuanto al ámbito de la salubridad se refiere, se
llevó a cabo en 1908, cuando se facultó por primera vez al
Congreso de la Unión para dictar las leyes que garantiza-
ran una correcta actividad sanitaria en todo el país, corri-
giéndose así la irregular actividad del gobierno federal,
que hasta ese momento había implementado un sinnúme-
ro de medidas, no sólo en el Distrito Federal sino a nivel
nacional, careciendo de competencia constitucional para
ello.

De tal suerte, el 12 de noviembre de 1908 se reformó la
fracción XXI del artículo 72, para quedar como sigue:

Artículo 72.- El Congreso de la Unión tiene facultad:
XXI.- Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colo-

nización, emigración e inmigración y salubridad gene-
ral de la República.
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Posteriormente, el Congreso Constituyente de 1917
habría de adicionar a la fracción XVI del artículo 73 (corre-
lativa a la fracción XXI del citado artículo 72 de la Consti-
tución de 1857), cuatro bases generales que hasta la fecha
siguen vigentes con algunas mínimas variantes, éstas dis-
ponían:

1ª.- El Consejo de Salubridad General dependerá directamen-
te del Presidente de la República, sin intervención de nin-
guna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales
serán obligatorias en el país.

2ª.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de in-
vasión de enfermedades exóticas en el país, el Departa-
mento de Salubridad tendrá obligación de dictar
inmediatamente las medidas preventivas indispensables,
a reserva de ser después sancionadas por el Ejecutivo.

3ª.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones
serán obedecidas por las autoridades administrativas del
país.

4ª.- Las medidas que el Consejo de Salubridad General haya
puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la
venta de substancias que envenenan al individuo y dege-
neran la raza y que
sean del resorte del
Congreso serán des-
pués revisadas por el
Congreso de la Unión.

Como se ha menciona-
do, la Revolución Mexi-
cana significó un cambio
importante en la función
estatal. A partir de ese mo-
mento, el Estado se vio en
la necesidad de resolver las
principales demandas po-
pulares que le dieron ori-
gen, pero abordándolas
desde una perspectiva dis-
tinta a la que imperaba has-
ta ese momento.

De esta manera, pode-
mos observar cómo el con-
cepto del derecho a la
protección de la salud en
México se ha ido transfor-
mando al paso de los años.

Así pues, en síntesis,
este derecho se concebía
inicialmente como una
cuestión religiosa o de
mera caridad; posterior-
mente, con base en el mo-
vimiento de Reforma, el
Estado mexicano se asu-

mió como el único responsable de su cumplimiento, pero
bajo un aspecto meramente individualista; finalmente, la
Revolución de 1910 y las ideas progresistas del Constitu-
yente de 1917, transformaron esta concepción otorgando
al derecho a la salud su carácter social, al señalar al Con-
greso de la Unión facultades en la materia.

La protección de la salud en el texto constitucional
Como reconocimiento a uno de los derechos fundamen-

tales contenidos en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas,8

el derecho a la protección de la salud, como derecho autó-
nomo, fue elevado a rango constitucional mediante refor-
ma al artículo 4º de la Constitución Federal, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983,
por la cual se le adicionó el siguiente párrafo:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los ser-
vicios de salud y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-

culo 73 de esta Constitución.

De la lectura de dicho pá-
rrafo se desprende que debe
existir concurrencia entre la
Federación y las entidades
federativas para hacer efecti-
vo el derecho a la salud. Lo
cual responde no sólo a un
sano federalismo, sino tam-
bién a una necesidad real y un
interés fundamental de los
mexicanos por procurar que
todas las instancias de gobier-
no intervengan en su concre-
ción, ya que sin el concurso de
ambas instancias (federal y
estatal) la acción sanitaria se-
ría del todo ineficaz.

Asimismo, debe decirse
que una interpretación armó-
nica de la Constitución permi-
te inferir que los municipios
también pueden ser partícipes
de esta tarea, ya que el inciso
i), fracción III del artículo 115
constitucional otorga la posi-
bilidad de que los mismos se
hagan cargo de los servicios
públicos que determinen las
legislaturas estatales.

La incorporación del de-
recho a la salud en el textoF
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constitucional ha sido objeto de múltiples debates. Hay
quienes han abogado en su favor y también quienes critican
la inoperancia de dicho precepto; sin embargo, nosotros con-
sideramos que dicha medida ha sido fundamental en la con-
solidación de un mejor sistema de salud, pues es la propia
Constitución la que le impone al Estado la obligación de
abocarse al cumplimiento de este derecho social.

El contenido específico del derecho a la protección de
la salud

El derecho a la protección de la salud encuentra su con-
tenido específico, por disposición expresa de la misma
Constitución —en atención a la reserva de ley que se en-
cuentra contenida en su artículo 4º—, en las disposicio-
nes legislativas secundarias, a las cuales corresponde
reglamentar y ampliar los contenidos del derecho a la pro-
tección de la salud constitucionalmente consagrado.

En este sentido, la Ley General de Salud se encarga de
definir los propósitos que se persiguen con la protección
de este derecho fundamental, al señalar expresamente que:

ARTÍCULO 2º. El derecho a la protección de la salud, tiene las
siguientes finalidades:

I.- El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir
al ejercicio pleno de sus capacidades;

II.- La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

III.- La protección y el acrecentamiento de los valores que
coadyuven a la creación, conservación y disfrute de con-
diciones de salud que contribuyan al desarrollo social;

IV.- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la
población en la preservación, conservación, mejoramien-
to y restauración de la salud;

V.- El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades
de la población;

VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y
utilización de los servicios de salud, y

VII.- El desarrollo de la enseñanza y la investigación científi-
ca y tecnológica para la salud.

Su regulación vigente
Actualmente es al Sistema Nacional de Salud a quien

corresponde hacer frente a los problemas de salud que
aquejan a nuestro país. El artículo 5º de la Ley General de
Salud establece que ese sistema se compone de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública, tanto
federal como local; las personas físicas o morales de los
sectores social y privado que presten servicios de salud, y
de los mecanismos de coordinación de acciones entre di-
chos organismos.

El derecho a la protección de la salud como auténtica
garantía constitucional

Hablar sobre la eficacia de los derechos sociales es, sin
lugar a dudas, un tema difícil. Mientras que respecto a

derechos tales como la libertad o la propiedad existe un
entendimiento común, al que se ha llegado a través de una
buena cantidad de estudios doctrinales y precedentes de
los órganos jurisdiccionales, para los derechos sociales
observamos una situación muy distinta, en razón a la falta
de estudio sobre el tema o la escasa producción de crite-
rios jurisprudenciales en esta materia.9

Muchas veces nos hemos cuestionado ¿cuál es el ver-
dadero alcance que tiene el derecho a la protección de la
salud en México?

Se ha dicho que no basta con la existencia del derecho
a la salud como una idea, como simple expectativa o como
plan de gobierno pendiente de instrumentar,10 sino que es
necesario que éste se garantice a través de una norma sub-
jetiva que haga efectivo el derecho en caso de incumpli-
miento por parte del obligado, que en este caso es el Estado,
además de contar con un medio de control judicial que
permita hacer exigible ese derecho; es decir, que ese dere-
cho se haga justiciable.

Algunos autores coinciden en señalar que el derecho a
la protección de la salud en México, consagrado en el artí-
culo 4º constitucional, es una disposición de carácter
programático, que establece simplemente directivas de
acción para los poderes constituidos.11 Ese tipo de normas
programáticas en una Constitución solamente representan
el estímulo y guía de la acción de gobierno, pero de nin-
guna forma alcanzan a tener carácter vinculatorio.

Los criterios antes señalados conducirían a sostener que
en ningún caso el ciudadano podría tener acceso a la tute-
la jurisdiccional para hacer valer su derecho constitucio-
nal en juicio. Inclusive, hay quienes consideran que ante
la imposibilidad de que el Estado se vea obligado
coercitivamente a hacer efectivo el derecho a la protec-
ción de la salud, éste se vea sancionado por otros medios
como la censura o el voto de castigo.12

Otros autores sostienen, en cambio,13 que si bien los dere-
chos sociales no permiten reconocer desde la Constitución el
otorgamiento de prestaciones, es decir, el reconocimiento de
un derecho subjetivo oponible al Estado que garantice su
exigibilidad, no por ello carecen de eficacia jurídica al punto
de convertirse en meros enunciados programáticos.

Por nuestra parte coincidimos en señalar que aun cuan-
do no pueda afirmarse que desde la Constitución federal
se otorgue al particular un derecho subjetivo que obligue
coactivamente al Estado para hacer efectivo dicho dere-
cho; en el preciso momento en que el legislador desarrolla
los principios fundamentales en esta materia, o como lo
dice expresamente el texto constitucional, “define las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de salud”,
surge de esta forma el derecho del gobernado para exigir,
siempre que se encuentre dentro de la hipótesis legal, el
cumplimiento de su derecho constitucional, y en caso de
que éste sea desconocido, podrá acudir al juicio de ampa-
ro reclamando la violación a su derecho constitucional a
la protección de la salud.

Precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia del derecho a la protección de la salud
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En otras palabras, el juicio de garantías habrá de “con-
trolar la constitucionalidad de los actos de aplicación de
leyes concernientes a esta materia, toda vez que, aun cuan-
do el derecho fundamental se desarrolle en la ley, no se
confunde con ella, permaneciendo como parámetro de
constitucionalidad”.14

Por otra parte, cuando el legislador decide crear una
ley que desarrolle o amplíe el contenido del derecho a la
protección de la salud, deberá salvaguardar la dimensión
esencial de dicho derecho, ya que de no hacerlo así, el
particular que se vea afectado con dicha norma podrá
validamente reclamarla en juicio de amparo alegando la
inconstitucionalidad de la misma.

De esta forma podemos concluir que una vez regulado
a nivel constitucional el derecho a la salud, el legislador
ordinario no puede desconocerlo; sino, por el contrario, se
ve obligado a regularlo conforme lo dispone la propia Carta
Magna, con lo que se materializa el derecho del individuo
para combatir aquellas situaciones que llegaren a violen-
tar sus garantías individuales.

Al respecto existen algunos criterios emitidos por el
Poder Judicial de la Federación que conviene mencionar,
aun cuando sea en forma breve. Algunos de los más re-
cientes, donde procedió el juicio de garantías y la justicia
federal amparó a los individuos, a los gobernados, para
exigirle al Estado el cumplimiento de la máxima constitu-
cional respecto del derecho a la protección a la salud.

Precedentes relevantes emitidos por el Poder Judicial de
la Federación

1.- Con fecha 9 de diciembre de 1996, una persona que
se encontraba infectada del virus de inmunodeficiencia
adquirida solicitó el amparo y protección de la Justicia
Federal contra actos de diversas autoridades del Sector
Salud, reclamando, esencialmente, la emisión del Cuadro
Básico y Catálogo de Medicamentos para 1996, mismo
que formula año con año el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social conjuntamente con otras autoridades sanitarias,
en virtud de que no se le iban a poder suministrar ciertos
medicamentos que consideraba esenciales para su trata-
miento, pues no habían sido incluidos en el catálogo de
medicamentos de1996.

De la demanda en cuestión tocó conocer al Juez Octa-
vo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito
Federal, quien con fecha de veintiuno de mayo de mil no-
vecientos noventa y siete determinó sobreseer en el juicio
y negar el amparo al quejoso.

Las consideraciones en que se basó el Juez de Distrito
para negar el amparo al quejoso se basaron en que, según
éste, no existía una norma de derecho que obligara a las
autoridades responsables a suministrar al quejoso los me-
dicamentos que pretendía y que si bien era cierto que con-
forme al artículo 4º constitucional, toda persona tiene
derecho a la protección de la salud y el acceso a los servi-

cios de salud, ello no se traducía en un derecho subjetivo a
recibir en especial los medicamentos recientemente des-
cubiertos que el quejoso señalaba, dado que también exis-
tían diversas enfermedades que atacaban a una gran parte
de la población y que de la misma manera que el SIDA

merecían la mayor atención médica por parte del Sector
Salud.

La sentencia fue recurrida por el quejoso y le corres-
pondió al Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación su resolución. El 25 de octubre de 1999, por
unanimidad de votos de los ministros integrantes del Máxi-
mo Tribunal, se resolvió modificar la sentencia de prime-
ra instancia por considerar incorrecta la interpretación que
del artículo 4º constitucional realizó el Juez de Distrito.

En esta sentencia se adujo que contrariamente a lo de-
terminado por el juez del conocimiento, el derecho a la
protección de la salud sí se traduce en el derecho subjeti-
vo a recibir los medicamentos básicos para el tratamiento
de una enfermedad, como parte integrante del servicio
básico de salud consistente en la atención médica, sin que
obste a lo anterior el que los medicamentos sean reciente-
mente descubiertos y que existan otras enfermedades que
merezcan igual o mayor atención médica por parte del
Sector Salud, pues éstas son cuestiones ajenas al derecho
del individuo de recibir los medicamentos necesarios para
el tratamiento de su enfermedad, como parte integrante
del derecho a la protección de la salud que como garantía
individual consagra el artículo 4º de la Carta Magna.

Lo anterior pone de manifiesto lo expresado en líneas
anteriores, en el sentido de que una vez creadas las leyes
que desarrollan o reglamentan el derecho a la protección
de la salud, surge para el gobernado la facultad (derecho
subjetivo) de poder exigir frente al Estado su cumplimiento.

Precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia del derecho a la protección de la salud
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2.- Otra sentencia de
gran relevancia pronun-
ciada por el Máximo Tri-
bunal en México, fue
aquella en la cual se
declaró la inconstitu-
cionalidad de la fracción
V del artículo 24 de la Ley
del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de
los Trabajadores al Servi-
cio del Estado.

En ese caso particular,
la norma reclamada
—que por cierto fue
combatida por más de
diez trabajadoras que
prestaban sus servicios
al Estado mexicano—
otorgaba un trato distinto
para tener acceso a los
servicios de salud pro-
porcionados por el
ISSSTE, según se tratara de
la esposa del trabajador,
o bien, del esposo de la
trabajadora, pues al dis-
poner dicho precepto,
que para que el esposo o
concubinario de la traba-
jadora, como familiar
derechohabiente, tuviera
derecho a la atención
médica, de diagnóstico,
odontología, hospital,
farmacia o rehabilitación
en el citado Instituto, era necesario que fuera mayor de
cincuenta y cinco años o estuviere incapacitado física o
psíquicamente y dependiera económicamente de ella, en
tanto que la esposa o concubina del trabajador, para obte-
ner los mismos beneficios, sólo requería demostrar tal
hecho, sin que se le exigiera alguna otra condición, lo que
evidenciaba una clara trasgresión a la garantía de igual-
dad establecida en el artículo 4º constitucional.

Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, por unanimidad de once votos, con fecha 18
de mayo de 1999 determinó amparar a las quejosas, con-
cesión que tuvo por objeto que no se les aplicara dicho
precepto y, pudieran, en consecuencia, incorporar al siste-
ma del seguro social a sus esposos o concubinarios.

3.- Finalmente, quisiera hacer mención a la resolución
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito con fecha 15 de noviembre de 1995. En el caso par-
ticular, el Secretario de Salud del Estado de Tlaxcala se

había negado a propor-
cionar atención médica y
a autorizar el traslado del
quejoso, quien en ese mo-
mento tenía el carácter de
procesado, a un hospital
especializado que pudie-
ra hacerse cargo de los
problemas de salud que
evidenciaba.

Fundándose en el de-
recho que toda persona
tiene a la protección de la
salud y acceso a los ser-
vicios correspondientes
en términos del artículo 4º
constitucional, el tribunal
del conocimiento deter-
minó que la actitud de la
autoridad responsable al
no proporcionar la aten-
ción médica al procesado
y negarle su traslado a un
hospital para que fuera
debidamente atendido,
resultaba violatoria de la
garantía individual al de-
recho a la protección de
la salud.

A modo de conclusión
Los derechos fundamen

tales encuentran en estos
días una mayor aceptación
y signos de mejor realiza-
ción y cumplimiento; sin

embargo, las resistencias a hacerlos efectivos siguen mani-
festándose en muchos ámbitos de nuestra vida cotidiana.

Los precedentes citados dan cuenta de cómo nuestro más
alto tribunal constitucional ha favorecido la interpretación
de nuestra Carta Magna en aras de una mayor igualdad y una
mejor y más amplia protección de los derechos humanos.

El derecho a la protección de la salud ha sido interpretado
por el Poder Judicial de la Federación como un derecho fun-
damental que encuentra su consagración a nivel constitucio-
nal y su contenido específico en la regulación secundaria.

El tránsito hacia una mejor protección de los derechos
sociales, en este caso el derecho a la protección de la sa-
lud, se tendrá que ir dando en los hechos mediante las sen-
tencias de los tribunales de la federación y mediante la
creación de mecanismos más concretos que hagan
justiciables y tangibles los derechos sociales.

Obligar al Estado a tomar acciones positivas que se tra-
duzcan en la prestación de los bienes o servicios que pro-

Precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia del derecho a la protección de la salud
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tegen los derechos sociales es un camino de justicia, fun-
dado en la igualdad, que permitirá un proceso de mejor
redistribución.

Los derechos sociales son normas, y como tales deben
tener efectos vinculatorios para los sujetos obligados, en
este caso para el Estado, entre los que se encuentran, por
supuesto, los poderes públicos.

Cuando la prestación que esas normas imponen al Es-
tado es considerada fundamental y se incorpora a la Cons-
titución, esas normas se convierten en normas objetivas
de eficiencia directa e inmediata que sirven para justificar

Precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia del derecho a la protección de la salud

leyes ya dictadas y también para escoger significados po-
sibles, en el ámbito semántico, de esas leyes.15

La función de los derechos sociales en la Constitución
debe servir como medio de control de la políticas públicas
y de los actos del Legislativo y del Ejecutivo que se apar-
ten de los fines establecidos en la Constitución.

Por todo ello, la protección de los derechos sociales de
contenido prestacional, como el derecho a la protección de la
salud, tendrá que ser, en el futuro, el medio que nos conduz-
ca hacia un verdadero Estado de Derecho, social y democrá-
tico, más justo y más igualitario. Muchas Gracias.

NOTAS

1. Ver, p. ej. Cossío Díaz, José Ramón. Dogmática constitucional y régimen autoritario. Biblioteca de ética, filosofía del derecho y política.
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2. Cruz Parcero, Juan Antonio. “Los derechos sociales como técnica de protección jurídica”. Derechos sociales y derechos de las minorías. Op.
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8. Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.
9. Salvo algunas excepciones, es sólo recientemente que el tema de los derechos sociales comienza a tratarse en la doctrina con la profundidad
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México, 1975, pp. 321-322.
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sanciones políticas que pueden darse en un sistema democrático: negarle el voto en las próximas elecciones; deteriorar la legitimidad de su
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p. 71-72.
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